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TEPJE revoca sentencia
contraAMLO y Sheinbaum

RAFAEL ORTÍZ

ueno pues pareciera que a
B: de cuentas no pasara

nada cuando se trata de jus-
tificar los dichos, las apreciacio-
nes y los comentarios realizados
por los principales protagonistas
de la política en México, pues en
la totalidad de las sentencias defi-
nitivas todas terminan por exone-
rar a los inculpados.

Esta vez la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)
resolvió que el presidente Andrés
Manuel López Obrador y la jefa de
gobierno de la Ciudad de México,
Claudia Sheinbaum Pardo, no incu-
rrieron en violencia política e insti-
tucional contra legisladoras del
Partido Acción Nacional (PAN y
Movimiento Ciudadano (MC) por
la campaña en la que los llamaron
"traidores a la patria".

Dentro de la sesión ordinaria,

los magistrados analizaron las
acusaciones del PAN y MC res-
pecto de una supuesta campaña
sistemática realizada desde abril
de 2022, en la que diversos servi-
dores públicos emitieron, en dis-
tintos eventos y en redes sociales,
mensajes en los que se refería
como "traidoras a la patria" a las
diputaciones federales que vota-
ron en contra de la reforma eléc-
trica propuesta por el titular del
Ejecutivo Federal.

Luego de analizar las citadas
apreciaciones, el TEPJF resolvió la
inexistencia de violencia política e
institucional atribuida al presidente
de la República, a la jefa de
Gobierno de la Ciudad de México y
al coordinador parlamentario de
Morena en la Cámara de
Diputados, Ignacio Mier. La Sala
Superior revocó,por unanimidad, la
resolución emitida por la Sala
Regional Especializada, que deter-

minó la existencia de
la violencia política e
institucional atribui-
da a dichos funciona-
rios.

Hay que recordar
que la queja en turno
fue interpuesta por el
diputado federal de MC,
Jorge Álvarez Máynez, N
quien manifestó esencial
menteque la sentenciano preve-
ía mínimas medidas de reparación,
compensación y no repetición. Por
otro lado,los denunciados señalaron
que la Sala Regional Especializada
no acreditó que hubiese existido la
intención de menoscabar los dere-
chos político-electorales de los que-
josos, ni la supuesta sistematicidad.

En ese sentido la Sala Superior
respondió con la revocación a la
determinación de la Sala Regional
Especializada, pues se acreditó la
calumnia,pero no se actualizó la vio-

LS

lencia denunciada.
"Debido a que para acreditar

la violencia política es necesario
una serie de actos perpetrados
por quien ejerce poder en una
relación asimétrica, con la finali-
dad de obstruir el ejercicio del
cargo público, de vulnerar la dig-
nidad humana, así como de
lesionar los valores democráti-
cos fundamentales, lo que no
sucedió", aclara la sentencia defi-
nitiva.

”
EE Scinbaum PE) 

s1875_u4548



Basta

Sección: Voces y Rostros Página: 13

2023-03-03 02:07:49 127 cm2 $0.00 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EDMUNDO JACOBO FUE CESADO, CALIFICÓ
AL PLAN B DE ARBITRARIO Y SE AMPARO...

-¡Eso es amor al dinero, y no fregaderas!..Millo-
nes demexicanos -con mucha dignidad y vergiien-
za- aceptan su salida cuando son despedidos de su
empleo,no asídon Inmundo, digoEdmundo. Luego
porquélesgritan “traidor”,comoun jovenleespetó
aCórdova durante elForo Global delaDemocracia.
El TEPJF determinó que AMLO y Sheinbaum
no cometieron violencia política por llamar
traidores a la patria a legisladores.
-Ahora se desató una ola de magistraidores que
cambiaron la togay elbirrete,por soga para la4T y
billete de los liberados de acusaciones, defendidos

por laBirria -digo Barra- deAbogados.
Merrick Garland, fiscal general de EU, dijo que
no se opondría a que cárteles mexicanos sean
calificados como terroristas.
-Que primero dé aconocer la lista deestadouniden-
ses en los García Luna Papers,porque deacáseen-
vía ladrogaperoalláladistribuyen.
Con amparos, familiares y allegados de Genaro
han recuperado 73% de sus fondos congelados.
-Uy,cuando prospere lademanda mexicana para re-
cuperar los 750 mdd depositados en Florida, va aes-
tar semivacíalacuenta,como dejóKarime Macías
“merecedora deabundancia” ladeJavierEl Porky
Mayor Duarte enLondres.
Calderón canceló su participación en elDiálogo
Atlántico por la Democracia, organizado por la
Fundación Aznar en Madrid.
-¿Sería víctima deun felipirium tremens y por eso
no preparó nada, o fueron “zacatitosal conejo”por
si acudían periodistas quelo cuestionaran sobre Ge-
narco?..Fecalhin tieneallávisa detrabajo“parapro-
fesionalesaltamentecalificados”.
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Se desatóuna ola
de magistraidores

s1875_u4548



Excélsior

Sección: Nacional Página: 5

2023-03-03 03:25:38 216 cm2 $19,734.10 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

s1875_u4548



El Universal

Sección: Opinión Página: 20

2023-03-03 03:14:02 160 cm2 $17,867.34 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ministra Norma Pina

zado desde Palacio Nacional en contra del

Poderjudicial,específicamenteen contra
de la ministra Norma Piña, presidenta de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, es un re-

flejode laobsesión delpresidenteLópez Obrador
por controlar a las instituciones.

Cada que un organismo actúa de forma im-

parcial,autónoma e independiente, entonces el
titular del Ejecutivo federal se vuelca contra
ellos.Desafortunadamente, desde el micrófono
presidencial se ha intentado silenciar a quienes
piensan distinto. Incluso, se han iniciado perse-

cuciones mediáticas que generan violencia y tie-
nen consecuencias en la esfera privada.

Es altamente preocupante que, dentro de
las redes sociales se haya hecho un llamado a
cometer un delito contra la ministra Piña, ya

que México es un país donde en los últimos
cuatro años se han cometido más de 143 mil

asesinatos y más de 41 mil personas se encuen-

tran desaparecidas.
Durante los 51meses delgobierno deMorena,

se ha escuchado incesantemente un discurso de
división. Cuando una institución o un servidor
público lehacen frenteal titular del Ejecutivo fe-

deral,entonces se recurreal hostigamiento y al
linchamiento.

Sin duda, la prudencia con la que se ha ma-
nejadola ministra Norma Piña, ante las agresio-
nes,esadmirable.Respetando su investidura,no
ha hecho declaración alguna sobre los ataques
que un día sí,y al otrotambién,ledirigen desde
Palacio Nacional. Es una mujer que entiende que
el servicio público no es para amenazar, ni para

protagonizar. Es una jurista que entiende que el
Poder judicial es para hacer justicia, no para
cumplir los caprichos de un presidente.

Las acusaciones de López Obrador claramen-
te tienen un fondo: amedrentar a los ministros

para que no declaren la inconstitucionalidad de
la tóxicareforma electoraly resuelvan a favorde
su Plan B. Una vez más, busca minar al árbitro

electoral yponer en riesgo los procesos electo-
rales,para que la contienda no sea imparcial, ni

ni certera.

L os ataques que esta semana se han lan-

 

El Plan B será la reforma más impugnada en
la historia del país.Datos del Poder Judicial se-
ñalan que, sólo contra la primera parte de esa
reforma, se han presentado 47 acciones de in-

constitucionalidad y 31controversias constitu-
cionales, es decir, contra las modificaciones a
la Ley General de Comunicación Social y a la

Ley General de Responsabilidades Administra -
tivas.Ayer, y derivado de la promulgación y pu-
blicación de la segunda parte, se han presen-
tado al menos, un amparo y un juicio ciuda-
dano ante el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación. El bloque de conten-
ción en elSenado de laRepública está listo para
también impugnarla.

Las instituciones del Estado mexicano no

pueden subordinarse a los designios de una sola
persona.Se crearonparaatenderlasnecesidades
de los mexicanos y ese,siempre debe ser el eje
queguíe su actuar.Es necesarioqueelpresidente
deje de agredir a la ministra presidenta. e

Senadora de la
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Yo lector
CARTA ACLARATORIA DE JAIME BONILLA

VALDEZ

Reciban ustedes un saludo cordial y el reconocimiento
a la importante labor que cumple el diario Excélsior
como medio de comunicación en México, y para exter-
narles la siguiente aclaración a una nota con falacias e
imprecisiones, difundida este miércoles 22 de febrero
en su sitio online:

-Impugnado ante el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF) “porque constitucio-
nalmente no puede regresar como senador después
de ser gobernador”, el morenista Jaime Bonilla es
el legislador más faltista desde que el Senado hace
públicos los nombres de quienes no asisten al pleno,
“con 12 ausencias injustificadas, incluso estuvo a punto
de la suspensión por ausentismo”.

De inicio, señalo que fue el mismo Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación el órgano que recono-
ció a Jaime Bonilla Valdez su derecho constitucional a
volver a ocupar el escaño, para el cual obtuvo el voto
mayoritario,en julio de 2018, lo cual descalifica el dicho
en el sentido de “no puede regresar como senador”.

En ese primer párrafo también se afirma que “con 12
ausencias injustificadas, incluso estuvo a punto de la
suspensión por ausentismo”. Obvio, a quien realizó la
nota le faltó acceder a información fidedigna y confia-
ble del Senado de la República.

Entre otros puntos, se arguye: Jaime Bonilla sumó 21
ausencias en 32 sesiones, de las cuales “sólo justifi-
có nueve”, por lo que el Senado “le descontó 66 mil
pesos de su dieta por no justificar su inasistencia en 12
sesiones del pleno en el periodo ordinario que va del 1
de septiembre al 15 de diciembre”.

Falso de toda falsedad. Como senador, he justificado
en tiempo y forma las ausencias, según consta en la
documentación respectiva que existe en el área admi-
nistrativa correspondiente de la Cámara de Senadores.

JAIME BONILLA VALDEZ
SENADOR DE LA REPÚBLICA
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*
Arsenal
Francisco Garfias
panchogarfias Gyahoo.com.mx

|"“Ya párele, Presidente
El Presidenteestáenojadoy no lo disimula.Todoslos días
hacede lamañaneraun paredón.

Fusilaverbalmentea periodistas,intelectuales,legisla-
dores, políticos, empresarios opositores, jueces y ministros
que no le son afines.

Últimamente,la ha agarradocontrala SupremaCorte,
en general,y la ministrapresidentadel máximo tribunal,
Norma Piña, en lo particular.La ha calificadode “florero”
y ha insinuado que es cómplicedelcrimenorganizado,sin
presentarmás pruebasque sus dichos.

“¡Yapárele,Presidente,no se pase" pidió el panista
Santiago Creel,presidentede la MesaDirectivade la Cá-
marade Diputados,en la ruedadeprensaque ofrecióen la
salaMiguelReyesRazo delPalacioLegislativo.

Dijo textual:“Ayerse metióconmigo.Le respondíy le
volveréa responder.Veanenlasredessocialeslarespuesta
que me han dado sus huestes.

“Hoyfue la ministray vean las redes sociales.Estáun
mensajeen Twittercon una bala.Todos sabemosque la
violenciaempiezacon lapalabra...”.

“¿Adónde quierellegar?¿A qué alguno de sus huestes
transgredaauténticamentelaviolenciaverbaly lleguea la
violencia física? ¿Eso quiere?” preguntó el exsecretariode
Gobernación.

Creel se sumó a cadauna de las palabrasvertidasen la
cartadelaBarraMexicanaColegiodeAbogados queexige
alEjecutivorespetoparaelPoderJudicial.

Dice la carta de los aboga-
dos:“Denostar,ofender,calum- «
niar o hacer aseveraciones sin Hoy fue

argumentosnipruebas,respecto la ministra y
del trabajode las personas im-
partidorasdejusticiasolamente Vea las redes
debilitaa nuestrademocraciay a sociales.

nuestrosistemajurídico”. Está un mensaje
* Hay pánico en San Lázaro de ,
que la manifestacióndel 8 de en Twitter
marzo próximo —Día Interna- con una bala”
cionalde la Mujer— se convier- ;

 

 

taenunaprotestaquederiveen
unamarchahaciaelPalacioLegislativo.

A los diputadoslesasustaqueelanunciadodesacatoa la
sentenciadelTEPJF—queordenaqueseaunamujerlapróxi-
ma presidentadelINE—, se interpretecomo un actodemi-
soginia.Sabendeeseriesgoy parecendecididosaasumirlo.

Ignacio Mier,coordinadordelabancadadeMorenaen

la Cámarabaja,alegaque elTribunalElectoral“perdióla
brújula”al quererlegislaren materiaelectoral.

“¿Qué pasa si se permite? Bueno lo que puede pasar es
quedesaparezcalaCámarade Diputados.Estánlegislando;
llegaronal extremo,leanla sentencia,queno dicemodifi-
quenlaconvocatoria,dicepubliquenestasmodificaciones.

El magistradodelTEPJFJoséLuis Vargas da larazóna
los diputados.“Mis pares se han pasado con un activismo
desmedido”,nos dijovíaWhatsApp.

 “Estamosviendo las consecuencias:elpoderparlamen-
tario,en su soberanía,no estáhaciendocasoa las resolu-
cionesde estasoberanía”.

Otra de las razones que se esgrimenen la Cámara de
Diputadosparadesacatarla sentenciadelTribunales que
lesfuecomunicadadespuésde cerradoelproceso,el23 de
febreroa las 11de lanoche.“Esextemporánea”,aseguran.

Pero hay más razones de fondo en esteasunto.Dipu-
tadasmujeresque pidieronel anonimatonos dijeronque
esasentenciapodríasentarun “peligroso”precedente:Que
la alternanciaalcancea la Presidenciade la República.Un
sexenio para una mujer y un sexenio para un hombre.
* Le lluevea laministraYasmín Esquivel por eldoblepla-
gio delquese le acusa:su tesisde licenciaturay su título
de doctorado.

La UniversidadComplutensede Madrid se desmarcóde
su títulode doctorado.Negó rotundamenteque haya sido
obtenidoenformacompartidaconlaUniversidadAnáhuac.

La ministraaseguró al diario español El País, a tra-
vés de intermediarios,que nunca dijo ser doctora por la
Complutense.

Los españolesseñalaronquelaministranuncasustentó
su tesisdoctoralen la Complutense,por lo que no puede
serconsideradacomo una de sus docioras.

A los cuestionamientosdel diario que dio a conocerel
plagiodecasilamitadde su tesisdedoctorado,laministra
lesenviódocumentos“quedemuestranquetomóy concluyó
satisfactoriamentesusmateriasenlauniversidadespañola”.

Por terminaresoscursosse leotorgóun diplomay lare-
conocieroncomocandidataadoctora,pero,segúnlaCom-
plutense“nuncapasó de ahí”,rematael diario.
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